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ORDENANZA NO 382/ 03

VISTO:

La solicitud de Exención lmpositiva presentada por la Sra. Lidia Burgos
contribuyente de nuestra localidad, Y

CONSIDERANDO:

QUE, la documentación que obra en el Concejo Deliberante avala la exención
solicitada.

QUE, es intención de esta gestión de Gobierno, brindar la ayuda necesaria a

personas carenciadas.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTíCULO 10: OTÓRGUESE la exención lmpositiva y Tasas de Servicios en un cien
por ciento (100%) para el Año 2.003 a la Sra. LIDIA BURGOS , sobre su propiedad

identificada catastralmente como Mza. 86, Lote 12.-

ARTíCULO 20: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTíCULO 30: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHiVESE.-
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DADA EN LA Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, el día

veintiocho de Octubre de dos mil tres, registrada bajo acta setecientos treinta y seis,--



EOR TAlttTO: Téngare por Ordenrnze MunicipaL . ,' , --

EJECUTI. MUNICIPAL DE TREVELnY.-*

,*

JOSE CALVO
*crel General de Goblerno
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